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MAGISTRADO l¡¡¡¡1rl

en la sentencia de por este órgano jurisdiccional, dentro del

expediente citado

Con esto por los artículos 10, fracciones lV y XIX de la Ley

Electoral del Estado de Baja California, yT,fracción 1,61 del

de este Tribunal se ACUERDA:

con el escrito de cuenta, así como con el expediente respectivo

al Magistrado Jaime Vargas Flores, quien fungiÓ como ponente en el presente

asunto, a fin de que informe a esta Presidencia sobre el cumplimiento dado a los

términos ordenados en la resolución dictada en autos, dentro del expediente PS-

0912022.

Notifíquese por estrados, publíquese por lista y en el sitio oficial de internet del

Tribunal.

Así lo acordó y firma la Magistrada Presidenta Carola Andrade Ramos, ante la

Secretaria General de Acuerdos en funciones, Karla Giovanna Cuevas Escalante,

quien autoriza y da fe. GúmPlase.




